
ARTICULO SEGUNDO.-El Ayuntamiento de Teo- 
tihuacán. Méx., hará la declaratoria de cambio de destino 
del inmueble a que alude este Decreto, a bien del dominio 
privado del Poder Público. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veinticinco días del mes de Octu- 
bre de Mil Novecientos Ochenta y Tres.-Oiputado Pre- 
sidente, Licenciado Enrique Martíncz Orta.-Diputado Se- 
cretario, C. Eduardo Hemández Mier.-Diputado Secreta- 
río, Licenciado Víctor Quiroz Santibáñez.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

To1uca de Lerdo, Méx., a 28 de Octubre de 1983. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 
UC. ALFREDO DEL MAZO G. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 
(Rúbrica) 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto entra- 
rá en vigor al día siguiente de su publicación en la Gace- 
ta del Gobierno del Estado. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamien- 
to indicado para que a través de sus representantes o 
Apoderados legalmente investidos, otorgue el título de 
propiedad que se deriva de la operación de que se trata. 

ARTICUW TERCERO.-La donación de que se tra- 
ta, estará condicionada a que el inmueble de ref crencia 
se destine al fin indicado, y no se le cambie de uso. En 
caso de incumplimiento revertirá al patrimonio del Mu- 
nicipio donante. 

ARTICULO SEGUNDO.-Sc autoriza al Ayunta- 
miento de Teotihuacán, Méx., a donar a título gratuito en 
favor del Organismo Público Descentralizado Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento el inmueble a que se re- 
fiere el punto precedente, quien lo destinará a la pe~fo- 
ración de un pozo de agua potable para abastecer a dif c- 
rentes poblados de ese Municipio. 

ART1CULO PRIMERO.-Sc convierte en bien del 
dominio privado del Municipio de Teotihuacán, Méx., el 
inmueble denominado Ixquitlán, ubicado en el poblado <le 
Santiago Atlatongo, con superficie de 400.00 Mts., y las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 20.00 Mts., 
con Benjamín Olvcra Arnais; al Sur 20.00 Mts., con Ran- 
cho Santa Bárbara: al Oriente 20.00 Mts., con Benjamín 
Olvera Arnais y al Poniente 20.00 Mts., con camino de 
las Rancheras. 

LA H. XLVllJ LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ME.XlCO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 175 

Que la Legislatura <lel Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

U Ciudadano Ucenciado ALFREl>O DEL MAZO G •• 
Gobernador Con§titucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, ~ sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 
(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de Octubre de 1983. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veinticinco días del mes de Octubre 
de Mil Novecientos Ochenta y Tres.-Diputado Presiden- 
te, Licenciado Enrique Martínez Orta.-Diputado Secre- 
tario, C. Eduardo Hernández Mier.-Diputado Secretario, 
Lícencíado Vtctor Quiroz Santibáñcz.-Rúbricas. 

LO TEl'\DRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Ayuntamiento de Te- 
mascalcingo, Méx., hará la Declaratoria de cambio de 
destino de los inmuebles a que alude este Decreto, a bie- 
nes <le dominio privado del Poder Público. 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto en- 
trará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO CUARTO.-Sc faculta al Ayuntamien- 
to indicado, para que a través de sus representantes o apo- 
derados legalmente investidos, otorgue el título de propie- 
dad que se derive de la operación de que se trata. 

AR TlCULO TERCERO.-La donación <le que se 
trata estará condicionada a que los inmuebles de referen- 
cia se destinen a los fines indicados y no se les cambie de 
uso distinto al de beneficio colectivo. En caso de incurn- 
plimiento, revertirán al patrimonio del Municipio donan- 
te. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al Ayunta- 
miento de Temascalcingo, Méx., a donar a título gratuito 
en favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa· 
milia del Estado de México, los inmuebles a que se refie- 
re el punto precedente, quien Jos destinará a Centros de 
Desarrollo de la Comunidad. 

ARTICULO PRIMERO.--Se convierten en bienes 
del dominio privado del Municipio de Temascalcingo, Mé- 
xico: 1.-lnmucble ubicado en el barrio <le San José Ix- 
tapa, con superficie <le 850.00 M2., y las siguientes rnedi- 
das y colindancias: AL NORTE: 34.00 Mts., con propie- 
dad Municipal; AL SUR 34.00 Mts., con terrenos de la 
Escuela Primaría "Lucas Zaldívar"; AL ORIE~TE 25.00 
Mts., con camino y Sr. Lucas Zaldívar y AL PONIEN- 
TE 25.00 Mts., con propiedad Municipal, 11.-Inmuchle 
ubicado en el Barrio de San José Solís, con superficie de 
900.00 Mts., y las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE 30.00 Mts., con Iglesia; AL SUR 30.00 Mts., con 
Felipe Lezama Vega; AL ORIENTE 30.00 Mts., con Fe- 
lipe Rodríguez y AL PONIENTE: 30.00 Mts., con Escue- 
la Primaria "José Vasconcelos". 

DECRETO NUMERO 176 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Coostituciorud del F&tado, Libre y Sobe· 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar, lo siguiente: 

tViene de kr la. página). 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 344Z. 

AVISüS JlJr>IC! ALE.": 3.19.l. 3360. :l436. 34.,7, ,,4J8, :l13?, 3443, 
3444, 3445, 3446. 3447, 3448, 3449 y 3450. 

ACUERDO por el que se autoriza al H. Ayuntamk·nto de Almo· 
lova de Juárcz Méx., la amplfoción de un Cemcntcrío Muni· 
clpal en el poblado (! · San A)?ustín Porclé Centro. del Muni- 
cipio de Almoloyu de Juárcz, M~x. 

NUMERO 176.-S<: autoriza al 11. Ayuntamiento de Temnscalchr- 
go. Méx., a donar a fítulo gratuito los inmuebles ubicados en 
el Isarric M Sun José Ixtapa y Barrio de San Jo.~~ Solís. en 
favor del Si~cma oara el Desarrollo Integral de la Familia d. l 
Estado de México~ 

NUMERO 175.-Se autoríza al H. Ayuntamiento de Teotihuacán. 
Méx.. a donar a titulo eratuito un inmueble denominado Ix- 
c1uitlán, ubicado en d. P?blado de San~iago Ada~~· ~n fa.. 
vor d·:l Organismo Público Desccntrahz.ado Comls1on Estatal 
de Ai?ua y Saneamiento. 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA H. XLVIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

PODER EJECUTIVO DE!... ESTADO 

SECCION SECUNDA 
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Para su publicación GACETA DEL GOBIERNO y otro pe- 
riódico de mayor circulación de esta Ciudad, por tres veces de tres 
en tres dfas, con el objeto de que si alguna persona se cree con 
mcior derecho sobre el inmueble lo deduzca en términos de Ley. 
-Toluca, Méx., a 7 de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.-Doy fe.-C. Primer Secretario, P.D. Marcellno García Na- 
••.-Rúbrica. 3360.-25, 30 Nov. y 5 Dic. 

LORENZA DE LA ROSA PEREZ. promueve bajo el núme- 
ro de expediente 1583/983. diligencias de Información de Domi- 
nio, para acreditar la posesión respecto de un terreno ubicado en 
la calle de Tndependencia sin número. en San Luis Mextepec, Mu- 
nicipio de Zinacantepec, México. y Distrito Judicial de Toluca, 
Méx .• Que mide y linda: NORTE: 1010 metros .con calle Inde, 
pendencia: SUR: 10.10 metros, con Alejandro Mendoza; PONIEN- 
TE: 137.40 metros, con Toribio Orozco: y AL ORIENTE: 137.40 
metros, con Concepción de la Rosa Pérez. 

PRIMERA SECRETARIA. 

EDICTO 

DISTRITO DB TOLUCA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en pe· 
riódico Oficial GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO. tablas 
de avisos de este juzgado y en las del juzgado le Naucalpan de 
Juárez. México. 22 de noivembre de 1983. Lic. EuliquJo Arturo 
Ca.macho Contreru. Secretario.-Doy fe.-Rúbrica. 

3393.-28, 29 y 30 Nov. 

Se convocan postores y cítese a los acreedores que figuran eo 
el certificado de gravámenes. 

BASE: Nueve Millones setenta y tres mil ochocientos cincuen- 
ta pesos. 

GRAVAMENES: Embargo por $ 1.083.735.57 M.N., por Ve- 
hículos Automotores Mexicanos. S.A. de C.V. Bmbargo por 
$ l,438,265.28 M.N., por Bco. NaJ. de México, S.A. Embargo por 
S 3,135.271.05 M.N., por Bco, Nal. de México. S.A. Sucursal To- 
Iucu. Embargo por $ 152. 170.70 Dls. por Auto Rent, S.A. 

Inmueble ubicado en la Av. Villa Vendame (Lote No. S man- 
zana 8-A") en el Fraccionamiento "Villa de las Palmas". en Huiz- 
quilucan. México, NORTE: 8.00 mts, con la Av. Villa Véndeme 
que es la de su ubicación; SUR: 16.S-O mts. con el lote número 
61; ORIENTE: 22.S8 mts. con lote número 4; y PONIENTE: 25.60 
mts. con lote No. 6, superficie aproximada 271.59 M2., con casa 
habitación. 

Ejecutivo Mercantil 1782/1982, Banco Nacional de México, 
Sucursal Toluca, contra Auto Rent Toluca, S.A. de C.V. y/o., 
Othón Corona V., y Laura V. de Corona, Primera Almoneda Oa- 
ce Horas Siete de Diciembre del afto en curso: 

BDICTO 

DISTRITO DB TOLUCA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

AVISOI JUDICIALBI 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Líe, Lepoldo Velasco Mercado. 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 

Toluca de Lerdo, Méx .• a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

SEGUNDO.-Publíquese en el Periódico Oficial "Ga- 
ceta del Gobierno". 

PRIMERO.-Que con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 352 del Código Sanitario vigente en esta 
Entidad Federativa. se concede licencia al H. Ayunta- 
miento de Almoloya de Juárez, Méx., para ampliar un Ce- 
menterio Municipal en el poblado de San Agustín Potejé 
Centro de Almoloya de Juárez, Méx., mismo que estará 
sujeto en su funcionamiento a las disposiciones que fijan 
los ordenamientos legales vigentes. 

ACUERDO. 

SEGUNDO.-Que encontrándose cumplimentados en 
sus términos los Artículos 93 y 352 de los Códigos Sani- 
tarios Federal y Estatal vigentes, respectivamente; he te- 
nido a bien dictar el siguiente: 

PRIMERO.-Que los Servicios Coordinados de Sa- 
lud Pública en el Estado, por oficio No. 1067/14 10359 ex- 
pediente 331(725.2)/1 de fecha 4 de julio de 1983 emitie- 
ron opinión favorable al respecto, y 

CONSIDERANDO. 

UNICO.~ue el H. Ayuntamiento de Almoloya de 
Juárez, Méx., formuló al Ejecutivo del Estado, solicitud 
para obtener de conformidad con los Ordenamientos lega- 
les de la materia, licencia para la ampliación del Cemen- 
terio en el poblado de San Agustín Potejé Centro en Al- 
moloya de Juárez, Méx. 

RESULTANDO 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO G., 
Gobernador Coostituclooal del Estado, Libre y Sobe- 
rano de México, en ejercicio de la Facultad que le 
confiere el Artículo 352 del Código Sanitario \igente 
en esta Entidad, y 
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Para su publicación de tres veces lle tres en t~es días en d 
periódico Oficial GACETA DEL G013JERNO del Estado y en 
otro periódico ele mayor circulación, con et objeto de que quien 
se considere con derecho sobre ti inmueble. comnarezca a dedu- 
cirlo en términos de Ley,-Se e~9idc a los ve iruidos días del r.:i:~ 
<le Octubre de Mil novecientos ochenta '! tres -Doy fc.-El Se· 
cretario, P.D. Qt~cencio Blas Bautista Rul7..-Rúbrica. 

144'3.-30 Nov., 5 y 8 Diciembre. 

En los autos del Exp. 501/83 el Profr, J. Cruz Rojas Manja- 
rrcz. Presidente Municipal de Capulhuac, Méx., y otros promue , 
ven información· Ad-Perpetuarn respecto al predio que se. encuen- 
tra ubicado en el poblado de San Miguel Almaya, Jurisdicción de 
Capulhuac, Edo. de Méx .. mismo que se id1"ntificR- con la- siguien- 
te Superficie, medidas y colindancias: AL 'VORTE: en 4.92 me- 
tros. con propiedad de Socorro Peña: AL SUR: en 4.92 metros. 
con Calle de Profr. Saldnf.a; AL ORIENTE:. 13.12. metros, con 
Julio Valerisno: AL PONlltNTE: l.3.12 metros. con Urbano Agui- 
rrc Teniendo una Superficie de: 63.95 metros cuadrados. ' 

EDICTO 

D!STRfTO DE TE~AN<iO !)EL VAt.U~ 

füZGADO Ml'XTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GA_CET A DEI., GOBIERNO, que se edita en Toluca, Mbko, se 
expide el presente en Cd. Netzahualcóyotl. México. a los siete día~ 
del mes. de abt'il de mil novecientos ochenta y tre'3.-El Segundo 
Secretano de Acuerdos, P.D. C. Joel Góma Triees.~Rúbrica. 

3439.-30 Nov, 12 y 22 Diciembre. 

ISIDRO APARICIO SORJA. en el expediente número 358í83 
que se tramita en este Juzgado, la demanda en la Vía Ordinaria 
Civil, la Usucapión del lote de terreno número 5 de la manzana 
14 de la. Colonia Gral. José Vicente \lillada, de este Municipio que 
mide y linda: AL NORTE: 21.50 metros, con Lote 4; AL SUR: 
21.50 metros, con Lote 6; AL ORIENTE: 10 metros, con calle 
Condesa; AL PONIENTE: 10 metros, con lote 20. Con una su- 
pcrficic total de 215 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio 
se le emplaza para que comparezca a Juicio dentro de los trein- 
ta días siguientes a la última publicación de este edicto, en la Se- 
cretaría di: este Juzgado a su disposición las copias de traslado. 

CENOBIO Y JESUS OR TlZ GO;\;ZAU:z. 

EOlCTO 

DISTliU'IO DE TEXCOCD 

JUZGADO Jo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dlas en 
la "GACETA DEL GOBIERNO", que se edita en Toluca Méxi- 
co, y se expide el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, "MJxjco a 
cu~tro de Nov .. de mil rroveeíensos ochenta y tres.-Doy fe . ...:El 
Pnaer Secretario. de Acurcb cid. Juzgado Quinto de lo Civil.- 
Uc. Aracell Molll'O)' R:amil'ez.-Rúbrica. 

3438.-30 Nov. 12. y 22 Dic. 

~~mdose Ita ~ te Je. empla;ia IJBf~ que com¡iaren:a 
a Juicio dentro del t6rmmo de treJnta dlas siau1entes a la última 
pubtic~ión de este Edicto apercibido de que si no lo hace el Juicio 
se seguuá en su rebeldía quedando en Ja Secretaría de este Juzga- 
do las copias simples de. traslado y se le preri.ene para que señale 
domicilio para oír notificaciones dentro de la Colonia Benito Juá- 
rez de esta Ciudad y en caso de no hacerlo las posteriores se Je 
harán por rotulón. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTlUTO DB TBXCOCo 
EDICTO 

JOSE AGUILAR CARMONA. 
ESPERANZA GARC!A SOSA, en el expediente núm~ro 

129~/83, que se tramita en este Juzge.do le demanda la Usu~ap1?n 
d'el lote de ierreno número tO de la manzana 50 de ta Colonia Ge· 
neral Jos6 Vicent., ViHada de esta. Ciudad. de Netuhualcóyod, que 
mide y linda; AL NORTE: 21.SO metros con el· lote 11~ AL 5UR: 
21 so metros con el Jote 9; AL ORlENTE: 10.00 metros con la ca- n.' Condesa; A!, PONIENliE: 10.00 metros. con el 1ot.e _ 21: y con 
una superficie totalr de.- 2LS.00 metros cuadrados aproximadamen- 
te. 

ATANACIO CRUZ MARTINEZ. 

RUBBN VALLE TRISTAN, en el expediente núm~ro d9817/18t3, 
. J d le demanda la Usucapión e o e que se tramita en este uzga 0 

1• _._ la Colonia Ampliación 
d t nümero lS de la manzana o .w id li e ~rceno M" C'udad de Netzahualcóyotl, que mi e Y in· 
Agu1las de esta isma 1 Ave 6· AL PONIENTE: 11.00 
da: AL NORTE: 15.00 metros co~TE· 6 28 metros con línea; Cur- :et:~! A~ncW~e /~~l~~f~~~Euna ~uperficic total de 281.57 me· 
tros cuadrados aproximadamente. 

Ignorándose su domi~i\io se le. empl;: sar~ ~: ~o;:P~jti:;: 
8 J~icio. de~tro del.¿j~~n~0!~i~f~~l\~e que si ~o hace el Juicio 
publlc~1ón e ~st:ebeld~a qÚedando en la Secretaría de este Ju~ga· 
se seguirá .. en s_ l d traslado y se le previene para que senalc 
do 1~~ ~optas su~p es . ~ aciones destro de la Colonia Benito JuA 
domicilio pareª· od1rdnotthnc caso de no hacerlo las posteriores se le 
rez de etta iu a Y e 
harán por rotulón. 

p a publicación por tres veces de ocho en ocho dlas. e!' 
"o8J...c.:f:A DEL GOBIERNO", que se edita en Toluca, ~ex1- 

la se expide el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, ~ 
~~~tio de octubre de mil novecientos ochenta y. tres.d-Dfy ~~·-:¡E 
Primer Secretario de Acu~rdos de! J~1gado Quinto e o 1v1 . 

:Uc. Aracell Momoy 1l9Úrez.-Rubr~43·7.-30 Nov. 12, y 22 Dic. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA 1NSTANC1A 
DISTR?TO DE TEXCOCO 

EDICTO 

EDICTO 
y CONSTRUCClONES REFORMA. S.A. 

FRACCIONAMlEWv ANTES NA VARRETE, en el expediente 
GREGORIA 159' /983 e se tramita en este Juzgado 

marcado con el lnú~ero dia~ria éi~a S6)bre Usucapión, promovido 
le demanda en a via r • número 7 de la manzana 164 
en este Juz~o ;1 lote S deciÓe~r~~la de ésta Ciudad de Netzahual· 
de la Colonia _Re or&d ·ecAL NORTE. 15_0o Mts., con lote 6; AL 
CÓ1º"; que aude y l a. g· AL O!UENTE. S..00 Mdtos con calle sua. 15.00 ).{ts .• ~~,. otpeoN' 1E"'",.,,.,,, .. 00 Mts. COI\ lote 20; con 
f()NIBNTE 24~ Y. ~ '" r º• e, ' 
una superficie de 12.0.00 metros cuadrados. 

d . T le emplaza para que comparez. ~!c~~J~fo:~1~!~Y:,~~ 0~:¡;::\:í: 
!!~~~~~!f: de 

1és~~t~~g¡3~'~ 

su disposición las copias simples de tra.slado. 
Para su ublicación por tres veces de ocho en ocho d~~ en la 

OACET A D'L GOBIERNO, que se edita e~ Toluca, 1i1e~dco, de 
ide la resente en Cd. Netzahualcóyotl, Meiuco, a vetnti os e 

:~iembre Pde mil novecier.tos ochent~ y trer-Doy_ fe.P :•e.e. 1~ gundo Secretario de Acuerdos de Primera nstanc1a. · · 
Gómez Trlgos.-Rúbrica. 3436.-30 Nov. 12 Y 22 Dic. 

DISTRITO DB TEXCOCO 

ruzGAOO 3o. CIVll.. DE PRIMERA JNSf ANCIA 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
mSTR.fTO T>'F. JTLOTEPEC 

EDICTO 
.msrn; m~ LA VHi.\ ~fORALES y 
ENRIQUE J. ORTIZ GUADARRAMA. 

PEDRO MONDRAGON BUENAVISTA. promoviú en esto 
Ju7.[!ild<' bajo el nú~.::ro 205/S'.1. jukio Orllh~ario Civil. en s•.! r.on- 
tm, a fin de que se declare oue es oropietario del inmuchlc de- 
nninir.a<lo Frncci:'on 7 de !a Ex-Hadcncla de Dolores Nadó, Muni- 
ci¡:io d<: Aculc!l. !':1éxico, de este Dist~tn e~ 'irtud <le ha!icr ore- 
ra<l(1 fo !)rcscr?pr1nr. a su fa\·or. y <lcl Rcgrstri'clor Pt'thEco !!e la 
l'ropie<lad ik este Distrito, fa r:u•c·el;1cicí•1 <le la ir.~cril):"Í':>n cxbtcn- 
1:? en l¡i~ Oficinas de su cargo. Se le hace s11hcr ,-1 prn.,ente me- 
diante cclictos a fín de que compare7C:m dentro <ll!! término de 
tr.,int;i di:i~ c0r1rari0s :1 partir rlcl sigui~n!e al de Ju úhima publi· 
cación. por ~í o por apoderados que lo~ representen. 

S{· expi<k a los \'eintinchn días ele :'.'!o,irrnhre <le mil n".)vccóe~- 
to·; ochcot11 y trc~. para !\UblicM:o:·~ nor trc~ v~ces de oc!10 en ocho 
c1:1~ cr> In G·\CTTA DEL GORJFRNO MI F.stado. editatia en Ja 
Ci11d:id de Tohrca Estado ele 1\1é'lirn. - f>n,· fo -El C. Se~retario 
de Acu:-~cloi>. P.il. Jo~é Antonio Garcí:o r;.qiJlo.-R íihric.'l. 

3449.-30 Nov., 12 y 22 Diciembre. 

3448.-30 Nov., S y 8 Diciembre 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DíSTRlTO DE TOLUCA 

EDICTO 

E~p. J~o. 1?l9/83. GUILl.I:!RMO VALDEZ MIRANDA, pro- 
n:ue~·e dihgenc1as ~e lnf1?rmadón de Dominio, respecto de 1.•n 
P1cd10 y construccwn ubicados en el Rimcho San Martín. en la 
c:allc de Calzada de Chavacano S/N. Municipio de Metcnec, J)t'r 
haber!() .Pº'c1clo en forma pl!hlic;;, ¡>adfica, e r)•l: :~'11•'., de bl!ena fe 
Y. en cah<l:id <le !'rn;:oi;~t<>fr> r.:on las siguiente~ medidas y colinclr.n- 
~1:1s: AL NORTL: 11).00 metros, con tcrrr.'10 <le rnlti\'(1: AL SUQ.: 
'25.00 lfü'lros. cnn t~rreno de cultivn; l\ L P'J F..: 16.00 metros, 
con Cal'l.ada de Clia\'acann: AL OTE.: 16 GO metro~. con Martín 
González Del!ollaclo. 

., P<m1 ~u ¡>11bli<-aciún correspondient::, r.n lo.« pcriódiws C"'i ¡\ 
e ~TA DH. r.omF.RNO y en ~trr> de m:iyor ::ircula::ión de ~.::a 
Cwcl;id. !lOr trc.~ vt~CC's, lle trc~ t•11 fr~.~ 11í:1s. hac!o'.·ndo!c ~aha a Jas 
pcr:;ona~. que se crean con dcre;:ho sobre el inmueble. h <leñ11zc.1n 
en térmmos rlc LC'_v.-Toluca. \.f~xico, a 28 el·~ NovÍt'mhre de 19~.1. 
... ,.ooy fe.· r-:J C. Scf!tmO:.:o SecrC'tario, !.k·. N;1poleón Hu~:ta AJ. 
p1zar.-Rúbric:\. 

DISTRITO DE TOLt:CA 

EDICTO 

PRIMERA SECRETARIA. 
PRIUF;R!\ ALMONEDA DE REMATE. 

En. el Juicio Ejecutivo Mercantil, Expcdien1e Ní1mcro 9: 7/%.1, 
prnmov1do por JUAN CARLOS DURAN LARA en su carácter 
ele En<losatario en Procuración de Ja Institución Rancaria denomi- 
nada BANCA~f. S. A., en contra de PASCUAL LOPEZ ROME- 
R~>: el <.:iudada120 Juez señaló las Diez Horas del día Quince de 
D1c1embre del ano en cur.~o. para qt1c tenga lugar la Primera Al- 
n~~rnedu lle ,R~ma~c ~e:. ~11:1. sala <.ic tres pieias tayizada en !eh 
p.1u!1a Y pl:1~t1co nn1::icron piel en co:or café: un comedor com- 
puesto df) mes.n redonda para seis personas en madera c·olor can. 
ha con seis sillas r.J.-1 mismo material, tapi1~dai; de terciop~lo color 
oro; una alfomhra en color rojo con e~tamriadt> de flores en di- 
vcrsüs t?nos y un televisor mLtn:a TOSHlilA. ele nilor en mueble 
de plá.~tt·:o color rojo cc;n baso giratoria de 12': debiendo !'crvir de 
ba~c para el remalc la cantidad ele ClNCl!E'.'\TA Y S(ETE MTL 
PESOS ::?~ q11.: fueron va,u11dos por fos Peritos nom!Jr&dos. 

Para su ¡mhlkaci<Jn GACETA DEL GOBIERNO nt'r trc~ ve. 
ces dentro d•~ tr<:.> días. ·Se cor;vocan oos!orc~ -Tnluc·1 Méx a 
2R ele ~o"iemhre ele ~!.?83. -Doy fe ... ·<'. Prim~r .Secre;¿~f:J. ·r:o. 
l\larcelmo Garc.í3 Nava.-Rúbrica . 

3447. -30 ~ov., 5 y 8 Diciembre. ~~~~~~~~~~~~~__:. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CML 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
AGRlPl~A VAZ(lt:fZ ORTIZ, promueve diligencias <le In· 

formacion Ad-Perneruam. exnediente No. 202Cíl98~. con d (in de: 
acreditar la no~e;;.ii111 r;uc <iice tener sobre: 0<•~ pr,)·:lio' ubicados 
en San S:1lv;Ídor Tizarlali. Mcrcpcc, Méxic»: a}.-Pre<Fo crn casa 
nbicado en el número 14 de las ¡;:11L·s de Hidalgo en la población 
<'e San Salvador Tizarlnli, Met=pec, México, superficie: 1220 39 me- 
tros cuadrados, NORTE: 68 05 con Gabino Lara Crisanto; Sl'R: 
l'.5.7~ metros, con Gabriel Rernigio; ORIENTE: 18. lJ metros, con 
h ol'c· el:: Hidalco, la de su ubicación: PONJENTE: IS.40 metros. 
r r.n Catle ión Villada, "\ · Terreno <I:' l:\hnr en d c;;i;:i!;n q?1c cc::- 
duct• :: hi oohlación de Si."l ~alvallnr Tí:>.:•.tl:tl; a la pnMacicir. -te 
\1 -rcpec tviéxico. Superficie: de 21.897.74 meaos cuadrados, NOR- 
TC:: 2~.SO n,:>etros. con 7f•n;~irb J\.foralcs y 76.?.0 metros. con Gil 
Jiménez: SUR: en dos lineas de M 50 metros con <''l!'l;•w a ~f.:te- 
pee y 52.30 metros, co11 Joaquín Gutiérrcz: OR irNTF: en dos lí- 
neas. en 98.70 metros. con Joaquin (:~Hihrcz y 181.00 metros. con 
Gil Jiménez y José López: y PONIENTE: en dos líneas <le ?.24 00 
metros, con Alejo Lóoez y 91).0'.) metros. c0n 7c!'·tirla Morales. 
En cumplimiento a lo ordenado por el artrculo 2898 r:d Código 
Civil en v!?or. 

Para ~11 publicación por tres veces de tres en trc. días en (1,\. 
C1'TA DF.l, <:iO'RfER!'!O riel Estado ~· periódico de mayor circu- 
l:icir'>n en la Ciu<lllcl.-·-2•1. de Noviembre <le lfl8~.-Lk. Arturn Ec1- 
ti4uio C::unacho Contrern~. Sl.'C'rct:1rin.--Rúbrica. Dov ft:. 

3445.-JO ~ov., 5 y 8 Diciembre. 

,v,;A :-.;¡).\ ESCOHA.R Gr\R.CL-\. promueve •.'Sle Jt17.f!1ldu en 
t'! expediente 111'11n;·w .'362i83. nili~;r;oit'ias <k Informació» ·\rl·?~;·. 
pctuam. respecto de un inmueble que se encuentra ubicado en fas 
calles de José Miranda sin númro del Municipio <le San Bartolo 
Morclos. que mide y linda: N0RTF: 22.70 morros. con Sara V:17• 

ouez l'a<lilla: AL St!R: 19.90 metros, con María C. Alvarado; AL 
OR IE~TF.: ·~o.:~{) ructro. •'<Hl Barrwncn: y PONIF'NTF.: ::lQ.~O rn= 
rros •.'•>n Heredero'; riel señor Toribio lbarr a: de una superficie: de 
c~7.0f) metro" cuadrados. 

Para su 0•1blic:1d611 por tr-s veces de trc . C'I tr·~~ días prr io- 
dir·.•~ GACETA DEL GOR[F.H.NO óel Estarlo y otro d~, mavor cir- 
culación. cdüansc en Ja Ciudad de Tcluca, México, efectos del ar- 
t'c1,Jo :;'.898 del Código Civil. Ixttahuaca. México, !l veintiocho (le 
\'ol'icmhrc del aik de mil novecientos ochenta y trcs.-Doy fe.- 
El C'. Secretario ele! Ju7g:1clo. P.D. Silvia Ríos Mudño.-Rt'1brí~·a. 

3445.-10 Nov. 5 v ~ Dlcicmbrc. 

.JUZGADO MlXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRITO DE JXTLAHUACA 

EDICTO 

Para su publicación por tr•.'s veces de ocho en ocho día:~ . en 
la (;ACETA DEL (iOnll":RNO. que se edita en Toluca, México, 

se- cvoidcn l!>s orcscntc- en Cnd<\<l Nezahualcóyotl, México a '"" 
dicci~·¡,.lt. dhs del mes de noviembre (!,-, mil novecientos ochenta y 
tres, Dov fe ···El C. Primer Secretario de Acdos., P.D. S.1!vador 
V;í1w1<'z \Jeio.-·Rúhrica. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TBXCOCO 

.J; D 1 C TO 

.BER~ARDA GARCIA NAVARRO. 

ARMlNDA GONZALEZ HERNANl)EZ, en el expediente 
número 1247/83 que se tramita en este Juzgado, le dcman,da en !,:t 
vía Ordinaria Civil. la usucapión del lote de terreno numero n, 
manzana 15. Colonia Santa Martha <le esta ciudad, el cual mide 
v linda: AL NORTE: 20.CO metros, con lotP. 5; AL SUR: 20.00 
:n::;rus, con lote /; AL ORIENTE: 10.00 metros, con lok 21; AL 
PONIENTE: 10.00 metros. con calle Ignacio Allende, con 1111a su- 
perficie total de 200.0Q metros cuadrados. Ignorándose su <lond~i- 
lio se Je emplaza para que comparezca a Juicio dentro de Jos trein- 
ta (ii;·\' sivuicutes a la última nublicación de este edicto, quedando 
en Ja xccrctarta de este Juzgado, a su disposición las copias de 
tr.islndo. 
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UC. FELIX GARCIA GARCIA 
Subsecretario de Gobierno "B". 

Subsecretario de Gobierno "AN. 
LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, 

UC. HUMBERTO LIRA MORA, 

Procurador General de Justicio. 

DR. CARLOS F. ALMADA LOPEZ, 
Secretario de Administración. 

ING. EDUARDO AZUARA SALAS, 
Secretario de Desarrollo Agropecuario. 

LIC. JOSE ANTONIO MUl'IOZ SAMA YOA, 

Secretario de Desarrollo Económico. 

ING. EUGENIO LARIS ALANIS, 

Secretorio de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

LIC. EMILIO CHUAYFFET CHEMOR. 
Secretario de Educación, Cultura 
y Bienestar Social. 

C. P. JOSE MERINO MA~ON, 

Secretario del Trabajo. 

LIC. JOSE LUIS ACEVEDO VALENZUELA, 
Secretario de Planeación. 

LIC. ALFREDO BARANDA GARCfA, 

Secretorio de Finanzas. 

UC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO, 

Secretorio de Gobierno. 

LIC. ALFREDO DEL MAZO GOMZALEZ, 
C. Gobernador Constitucional cfef Estado de M.6tcico. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

PODER EJECUTIVO 

3442.-30 Nov. 

COMPA~TA ESTA:t'lADORA NACIONAL, S. A. 

FRANCISCO IOSE HORNELAS OROZCO- 
Rúbrica. 

México, D.F. a 28 de noviembre de 1983. 

En Asamblea General Extraordinaria de accionistas 
de fecha dos de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
se tomó el acuerdo de Transformar la Sociedad en SOCIE- 
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, cambian- 
do su denominación por la de "COMPAAIA ESTA"tilA- 
DORA NACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CA- 
PITAL VARIABLE-Este acuerdo se pública en los tér· 
minos y para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 223 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

SOCIEDAD ANONIMA 

"COMPAÑIA FSl'A~ADORA NACIONAL", 

A VISO DE TRANSFORMACION DE 

A VJIOI ADMINISl'llADVOS Y GENERALIS 

Se expide el presente el día 28 de Noviembre de mil nove- 
cientos ochenta y tres, para publicarse por tres veces de ocho en 
ocho días en la GACETA DEL GOBIERNO de la Ciudad de To· 
tuca, México.-Doy fe.-EI C. Secretario de Acuerdos, P.D. José 
Antonio García Caslillo.-Rúbrica 

3450.-30 Nov., 12 y 22 Diciembre. 

PEDRO MONDRAGON BUENA VISTA, promueve bajo el 
expediente número 206/83, juicio Ordinario Civil. en su contra, y 
i& fin de que se declare por resolución definitiva ser propietario 
del inmueble denominado Fracción Número 6 de las en que se di· 
vidió la Ex-Hacienda de Dolores 1'1adó, ubicada en Acúleo. Méxi- 
co, y del Registrador Público de Ja Propiedad la cancelación de 
Ja inscripción que existe en esa Oficina de su cargo. y se les lla- 
ma a fin de que comparezcan por sí o por apoderado que los re- 
presente, dentro del término de treinta días contados 11 partir del 
siguiente al de la última publicación. 

ce. MARIO ORTIZ GUADARRAMA ).' 
ENRIQUE J. ORTIZ GUADARRAMA. 

EDICTO 

DISTRITO DB HLOTEPEC 

RJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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